
LISTA  DE  CANDIDATOS  A
DIPUTADO D-8 AÑO 2025

Este  lunes  1°  de
septiembre  de  2025,
el Servicio Electoral
publicó  las
resoluciones  que
consignan  la
aceptación  y  rechazo
de  las  candidaturas
declaradas  hasta  las
23:59 horas del lunes
18 de agosto de 2025.

Este  momento  marcó  el  final  del  plazo  de  declaración  de
candidaturas  para  las  elecciones  de  Presidente/a  de  la
República, Senadores/as y Diputados/as. Las reclamaciones e
impugnaciones, que sumaron 46 en todo Chile, 4 de diputados en
el  Distrito  8.  Los  afectados  debieron  recurrir  ante  el
Tribunal Calificador de Elecciones, plazo que venció el sábado
6 de septiembre.

Las candidaturas aceptadas son 52 y como se estipula, estas
serán inscritas en el Registro Especial de Candidaturas en la
unidad legal correspondiente.

La Región Metropolitana de Santiago no tendrá elecciones de
senadores;  solo  se  elegirá  Presidente  de  la  República  e
integrantes de la Cámara de Diputados.

RESUMEN CANDIDATURAS DECLARADAS A NIVEL NACIONAL

Declaradas        Aprobadas         Rechazadas     Retiradas
antes de las resoluciones

Presidencial*         7                         7         
                             0             
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                                                   0

Senadores            130                    127         
                             3             
                                                   0

Diputados           1.140                1.091       
                            43              
                                                 6

*NOTA: En el caso de las candidaturas presidenciales, a ellas
se suma la candidata nominada tras las Elecciones Primarias.

 

CANDIDATOS INSCRITOS Y ACEPTADOS  A DIPUTADOS EN EL SERVEL
PARA COMPETIR EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2025 EN EL DISTRITO 8.

 

PACTO CAMBIO POR CHILE
   PARTIDO REPUBLICANO DE CHILE

-Agustín Romero Leiva.

-Catherine Cebulj Navarrete

INDEPENDIENTE en Partido Republicano de Chile

-Enrique Basselletti Riess

PARTIDO SOCIAL CRISTIANO

-Nehel Enrique Muñoz Lagos

-Felipe Corvalán Destefani

PARTIDO NACIONAL LIBERTARIO

-Italo André Hernán Omegna Vergara



-Juan Carlos Gómez Escobar

-Pier Giuseppe Hazleby

INDEPENDIENTE en Partido Nacional Libertario

-Anita Dolores Patricia Escobar Gattas

PACTO IZQUIERDA ECOLOGISTA POPULAR
ANIMALISTA Y HUMANISTA
PARTIDOHUMANISTA

-Marías Teresa Álvarez Aguilar

INDEPENDIENTE Partido Humanista

-Elisa Andrea Rojas Herrera

-Máximo Quitral Rojas

-Rossana del Pilar Tarsetti Guajardo

-Pablo Andrés Morales Montoya

-Yessenia Lía Crisóstomo Valenzuela

-Richard Tapia Fuentes

-Amauri Alen Quilaleo Valencia

PACTO UNIDAD POR CHILE
PARTIDO RADICAL DE CHILE

-Rubén Darío Oyarzo Figueroa

PARTIDO LIBERAL DE CHILE

-Viviana Soledad Delgado Riquelme



-Cristopher Valdivia Olate

PARTIDO COMUNISTA DE CHILE

-Marco Barraza Gómez

INDEPENDIENTE Partido Comunista de Chile

-Gustavo Gatica Villarroel

PARTIDO DEMOCRATA CRISTIANO

-Claudia Atenas Soza

INDEPENDIENTE Partido Demócrata Cristiano

-Juan Carlos Valdivia Lena

FRENTE AMPLIO

-Tatiana Urrutia Herrera

-Claudia Mix Jiménez

 

PACTO CHILE GRANDE Y UNIDO
PARTIDO DEMOCRATAS CHILE

-Jorge Galdames Horóstica

-Gonzalo Egas Pourailly

Elizabeth Carrasco Urrutia

RENOVACION NACIONAL

-Rosa Oyarce Suazo

-César Vega Lazo

– Nataly Francisca Ortuzar Méndez



UNION DEMOCRATA INDEPENDIENTE

-Beatriz Lagos Campos

-Mario Olavarría Rodríguez

INDEPENDIENTE Unión Demócrata Independiente

-Sebastián Keitel Rondón

PACTO  VERDES  REGIONALISTAS  Y
HUMANISTAS
PARTIDO ACCION HUMANISTA

-Javier Alejandro Ibarra Reyes

INDEPENDIENTE Acción Humanista

-César Leiva Rubio

-Carlos Astudillo Ulloa

FEDERACION REGIONALISTA VERDE SOCIAL.

-Guillermo Flores Contreras

-Christian Vittori Muñoz

-David Quezada Gómez

INDEPENDIENTE Federación Regionalista verde Social

-Erica Velásquez Montenegro

-Jaime Cayuqueo Zambrano



PACTO PARTIDO DE LA GENTE
-Christian Contreras Radovic

-Leyla Massiel Jara López

-Richard Matta Parra

-Lucy Muñoz Marticorena

-Sandra Luz Vergara Castro

-Félix Enrique Molina Riquelme

-Jacqueline Patricia Alarcón Borquez

-Andrés Henríquez Riquelme

 

PARTIDO TRABAJADORES REVOLUCIONARIOS

Francisco Vladimir Flores Cobo

 

CANDIDATURAS RECHAZADAS D-8
Son  52  los  candidatos  que  fueron  aceptados  y  4  que  no
cumplieron  con  la  entrega  de  la  documentación  requerida,
quienes eventualmente podrían apelar y solucionar su problema
y ser candidatos.

Estos corresponden a:

Osvaldo  Javier  Navarro  Jamett,  que  postula  en  calidad  de
independiente  en  el  Partido  Izquierda  Ecologista  Popular,
Animalista  y  Humanista  (Falta  Declaración  Jurada  ante
Notario).

Valeska  Mariella  Lemus  Guerra,  que  postula  en  calidad  de



Independiente  en  el  Partido  Acción  Humanista  (No  realizó
declaración de intereses).

André Alarcón Berríos, que postula por el Partido de la Gente
(Tendría afiliación a otro Partido)

Claudia Leiva Valero, que postula por el Partido Alianza Verde
Popular  (No  acompaña  declaración  jurada  ante  Notario,  no
acompaña documento que faculta al Director del Servel para
abrir cuenta bancaria, falta declaración de intereses y no
acredita haber cursado enseñanza media.

PGU Y LA DIGNIDAD DE NUESTROS
ADULTOS MAYORES. (Por Claudia
Atenas S.)
 

PENSION  GARANTIZADA
UNIVERSAL,  UNA
OPORTUNIDAD  PARA  SEGUIR
AVANZANDO EN CALIDAD DE
VIDA  Y  DIGNIDAD  DE  LOS
ADULTOS MAYORES Y GRUPOS
VULNERABLES.

(por Claudia Atenas S.)

La pensión garantizada universal, es un beneficio que entrega
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el Estado de Chile, que permite complementar y mejorar las
pensiones en Chile. A contar del 1° de septiembre se verán
reflejados los primeros tramos de aumento de la PGU, quedando
está $250.000 pesos para aquellas personas mayores de 82 años.
Este incremento se irá aumentado de manera progresiva a otros
tramos de edad, aumentado su cubertura.

Los   mayores  ingresos  que  otorga  la  PGU,  constituye  una
herramientas que viene a profundizar la dignidad a un grupo de
personas  con  los  cuales  como  sociedad  tenemos  una  deuda
pendiente; destacando avances en: apoyo económico, toda vez
que  proporciona  un  aporte  adicional  en  dinero  a  nuestros
adultos  mayores;  calidad  de  vida,  permitiendo  acceder  a
mejores  servicios  de  salud,  alimentación  y  vivienda  entre
otros y permite avanzar progresivamente en la reducción de la
pobreza y la igualdad en la tercera edad.

Sin embargo, a pesar de los evidentes avances que se avizoran
en materias de pensiones en chile, es necesario seguir el
camino ya trazado que busca mejorar la calidad de vida de las
y los adultos mayores y de grupos vulnerables en nuestro País.

Para  esto,  es  necesario,  entre  otras  medidas:  ampliar  la
cobertura de la PGU homologando, a 60 años, la edad de las
mujeres para acceder al beneficio PGU, toda vez que la edad
para solicitar la PGU es de 65 años; además, incorporar apoyo
adicional  para  grupos  vulnerables,  como  personas  con
discapacidades  o  con  enfermedades  crónicas,  que  puedan
requerir asistencia adicional para vivir dignamente.

El incorporar mayores beneficios y cuberturas a través de una
reforma de pensiones y el mejoramiento de la PGU, son medidas
que ponen a la persona humana como el centro del desarrollo de
las políticas publicas que debe priorizar nuestra Nación.

Para lo anterior se necesita seguir en la senda del dialogo y
de la búsqueda de grandes acuerdos nacionales. Hoy, es cuando
Chile demanda la necesidad de seguir en el avance de mas



conquistas  de  derechos  sociales.  ¡¡¡¡¡¡Para  esa  tarea  de
entendimiento, acuerdo y dialogo si estoy disponible!!!!!!

PDC TENDRA ELECCIONES EN 21
DE DICIEMBRE

Caso  increíble,  el  PDC
tendrá  trabajo  doble  en
plenas  elecciones
presidenciales  y
parlamentarias  donde  se
decide el destino de Chile
y…  el  destino  de  la  DC.
Plazo  para  inscribir
candidatos vence el 20 de
noviembre.

Con fecha 2 de septiembre la secretaria nacional del PDC,
Alejandra Krauss informó a todos los estamentos nacionales,
regionales y comunales del PDC, así como a los integrantes del
Consejo Nacional que el PDC entra en periodo de elecciones,
las  que  se  concretarán  el  21  de  diciembre,  escenario
complicado  en  caso  que  ninguno  de  los  postulantes  a  la
presidencia de la república obtenga una mayoría absoluta, ya
que el 14 de diciembre se debería realizarse la segunda vuelta
o balotaje.

Todo indica que la directiva nacional apuesta a que no habrá
segunda vuelta presidencial, esto porque también tienen su
cronograma  electoral  que  comienza  con  la  actualización  de
padrones cuyo cierre fue el 31 de agosto de 2025.
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Las  inscripciones  de  candidatos,  nacionales,  regionales,
comunales, delegados a la junta nacional  será entre el 20 de
octubre  y  20  de  noviembre,  en  pleno  tema  de  propaganda
electoral  presidencial  y  parlamentarias,  cerrándose  4  días
después de la primera vuelta presidencial.

En tema interno, entre el 20 de octubre y 20 de noviembre,
deberán estar atentos a las inscripciones de candidatos así
como a contar del 1º de diciembre las impugnaciones que puedan
ocurrir y dar solución a ese tema interno.

En  Chile,  en  ese  mismo  momento  estará  al  rojo  el  tema
presidencial y las campañas para elegir diputados y senadores,
con los despliegue publicitarios pertinentes.

El  1º  de  diciembre  ya  estarán  los  candidatos  aprobados  y
rechazados  a  las  internas,  comenzando  después  del  2  de
diciembre a solucionar problemas no esperados mientras que en
las  elecciones  para  presidente  de  Chile  estarán  en  plena
propaganda  para  la  segunda  vuelta  a  realizarse  el  14  de
diciembre de 2025.

Luego de tres semanas de propaganda para las internas del PDC,
se llega a la elección que cambia o reelige las directivas
nacionales a efectuarse el 21 de diciembre, a días de Navidad
y el ajetreo propio de esa fecha.

Muchos esperan que los ganadores cumplan los porcentajes que
no lleven a una segunda vuelta en las directivas, de manera de
tener el mes de enero para las vacaciones, esto porque de no
lograr los porcentajes legales, las elecciones directivas del
PDC deberán tener una segunda vuelta, fecha que se programó
para el 11 de enero de 2026.

LAS ELECCIONES DE DIRECTIVA EN MAIPU.

Todo indica que las elecciones serán a tres bandas, las dos
actuales  más  una  que  emergerá  del  descontento  en  los  dos
bandos actuales.



CRONOGRAMA ELECTORAL PDC:

de agosto: Cierre del Padrón Electoral interno.

1º de septiembre: Convocatoria de elecciones.

20 de septiembre: Designación de delegados electorales.

20 de octubre al 20 de noviembre: Declaración de candidaturas.

22  de  noviembre  al  1º  de  diciembre:  calificación  de
candidaturas.

Aprobadas las candidaturas se inicia el periodo de publicidad
que se extiende hasta el 20 de diciembre.

Dos días después de la resolución en que el TS admite o
rechaza candidaturas se verán los casos impugnados.

21 de diciembre de 2025: Elecciones

11 de enero de 2026: Segunda vuelta:

DIPUTADO OYARZO SE REUNE CON
DIRIGENTES DISTRITALES

https://www.prensalocal.cl/2025/08/29/diputado-oyarzo-se-reune-con-dirigentes-distritales/
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El  diputado  radical
por  el  distrito  8,
Rubén  Oyarzo,  se
reunió  en  la  sede
comunal  del  P.
Radical  con
dirigentes  de  la
colectividad  de  todo
el  distrito;  la
razón: la cuenta del
trabajo  legislativo

del diputado y como enfrentar el periodo electoral que se
avecina.

Con la presencia del
presidente  regional
metropolitana del PR,
Robinson  Cid,  el
anfitrión  y
presidente  del
comunal  Maipú  Jorge
Varela  y  su
directorio,  se  dio
paso  a  una  primera
reunión  de  la

asamblea de dirigentes radicales del distrito 8 con miras a
las elecciones de noviembre próximo; además se contó con la
presidenta  comunal   de  la  Asamblea  de  Cerrillos  Karina
Vásquez, el encargado territorial del distrito 8  Claudio
Briones  y  el  presidente  juventud  radical  Martín  Gutiérrez
entre  otros,  mas  algunos  destacados  militantes  que
participaran  en  la  campaña.

La actividad realizada (27 de agosto 2025) en la sede del
Partido Radical, Asamblea Maipú, contó con la participación de
decenas  de  dirigentes   radicales  del  distrito  8  (Maipú,
Cerrillos,  Estación   Central,  Pudahuel,  Quilicura,  Colina,



Lampa  y  Til  Til)  quienes  junto  al  diputado  Rubén  Oyarzo
discutieron temas de la contingencia electoral. A continuación
Oyarzo informó de las actividades desarrolladas, de las leyes
que impulsó en estos tres años y medio y que a juicio del
diputado,  estaban  enfocadas  en  las  necesidades  de  la
ciudadanía  del  distrito

El primer acuerdo fue que el Comando central funcionará en  la
sede partidaria, luego se habló de  conformar los equipos de
campaña en  las  8  comunas donde se desarrollará el  trabajo
territorial  de  los   comunales  llevando  la   propuesta  a
ciudadanía, además de informar el  trabajo legislativo.

Cabe recordar que mañana 30 de agosto el Servel dará a conocer
cuáles son los candidatos a diputados que no tienen objeciones
en su postulación y presentaron su documentación en regla, 
así como también quienes tienen problemas y deben solucionar
lo que falta, en el intertanto, los candidatos preparan sus
equipos dando a conocer su labor realizada y lo que esperan de
un nuevo periodo.

Finalmente informó de los temas pendientes que quedan y que se
pretende realizar en el próximo periodo parlamentario, para lo
cual se toman las medidas que permitan la reelección en las
elecciones a efectuarse el 16 de noviembre.

SE CONFORMA COMANDO JARA EN
MAIPU
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Foto archivo de radicales con partidos
oficialistas

Ayer viernes 22 de agosto sostuvieron la primera reunión con
el  fin  de  formar  el  “Comando  presidencial”  para  apoyar  a
 Jeannette Jara”. La reunión se realizó en la sede del Partido
Comunista ubicada en Marinero Riquelme con calle Central.

Cuatro partidos más otros movimientos políticos de la comuna
participaron en la primera reunión para conformar el Comando
Presidencial para Jeannette Jara, esta se realizó a las 19:00
horas en la sede del PC, donde se congregaron los presidente y
dirigentes  de  cada  partido.  Por  el  Partido  Socialista
concurrieron:  N.  Lafuente,  Partido  Liberal,  PDC  (L.
Varas)Partido  Comunista  (A.  Prieto)  y  el  anfitrión  Jorge
Varela por el Partido Radical.

Las conversaciones iniciales buscan organizar las fechas de
reuniones,  temas  para  elaborar  los  trabajos  territoriales,
publicidad y financiamiento para la distribución de propaganda
y los casa a casa.

Otro tanto se verá fecha para que Jeannette Jara concurra a
Maipú, ya sea a la sede para encontrase con gente del comando,
pensando para el mes de septiembre realizar un encuentro con
la comunidad.

La próxima reunión se realizará miércoles 27 vía zoom, para



volver a realizarla en forma presencial el miércoles 3 de
septiembre a las 19:00 horas en la sede del Partido Radical,
según informó el presidente del PR, Jorge Varela. En esa fecha
se espera presentar las propuestas para crear las comisiones
de publicidad y trabajo territorial.

Varela en la reunión que dirigió el dirigente del PC, llamó a
los  presidentes  y  militantes  de  partidos   que  no  tienen
candidato  participando  en  esta  elección  del  D-8,  a  que
participen voluntariamente en el Comando del diputado Rubén
Oyarzo, candidato de la casa radical.

MINUTO  DE  SILENCIO  EN  LA
 CAMARA  DE  DIPUTADOS  POR
HERMAN SILVA

Por  acuerdo  de  los
comités
parlamentarios,  la
Cámara  de  Diputado,
se rindió un homenaje
póstumo al ex alcalde
Herman  Silva
Sanhueza,
recientemente
fallecido.

https://www.prensalocal.cl/wp-content/uploads/2025/08/Video
-2025-08-19-camara.mp4
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A  iniciativa  del
diputado (PDC) del distrito 8, Alberto Undurraga, se realizó
un minuto de silencio en memoria del ex alcalde de Maipú,
Herman Silva Sanhueza, recientemente fallecido.

Este se llevó a cabo en la sesión de Sala No 60 de la Cámara
de Diputados efectuada el 19 de agosto.

En la oportunidad se dio a conocer las principales actividades
políticas  como  sus  periodos  alcaldicios  iniciados  en  la
reconquista de la democracia, desde 1992 al 2000 y luego sus
periodos  de  concejal,  completando  20  años  de  trabajo  de
servicio público.

Cabe destacar que el único homenaje en vida de Herman Silva lo
realizó el ex alcalde Christian Vittori junto al Rotary Maipú,
acontecimiento en que el fallecido Padre Raúl Feres selló una
frase “Rescatemos Maipú”.

ASAMBLEA  RADICAL  DE  MAIPU

https://www.prensalocal.cl/2025/08/21/asamblea-radical-de-maipu-llama-a-reunion/


LLAMA A REUNION
Asamblea  Radical  de
Maipú llama a reunión
para  dar  cuentas  de
las  actividades  pre
electoral  y  el  nuevo
escenario  político
apoyando  a  Rubén
Oyarzo. La reunión se
llevará a cabo el 30
de agosto a las 15:45
horas en la sede del

Partido ubicada en Portales 418.

La asamblea ordinaria  tiene como fin la cuenta del presidente
Jorge Varela Díaz, de los acontecimientos partidarios a nivel
comunal y las operaciones realizadas para contar con al menos
un candidato de los dos propuestos para ser diputados en el
distrito 8, así lo informo el encargado de prensa Alejandro
Sánchez. Otro tanto se expondrá en temas internos lo ocurrido
el 17 de mayo a nivel partidario.

Uno de los temas a tratar es la forma de enfrentar como equipo
político el apoyo a Jeannette Jara en su carrera presidencial,
en ese sentido se buscará estructurar equipos estratégicos que
sirvan en paralelo a la campaña para nuestro candidato Rubén
Oyarzo – dijo Varela- con la candidatura  presidencial, para
lo cual el líder radical espera que se acerquen los militantes
activos, invitando especialmente al equipo de Jazmín Aguilar,
que  por  temas  de  ajuste  político  fue  enviada  a  la
Circunscripción  Quinta  Cordillera.

https://www.prensalocal.cl/2025/08/21/asamblea-radical-de-maipu-llama-a-reunion/


PACTO  PDG  PRESENTA  9
CANDIDATOS EN EL D-8

Cuatro  mujeres  y  5
hombres  tiene  la
plantilla  que
presenta  para  las
elecciones  de
diputados  por  el
Distrito  8  que  se
efectuaran  el  16  de
noviembre  del
presente  año.

Solo militantes presenta la lista del Partido de la Gente y en
lista que busco el camino propio. La elección anterior sumó 1
candidato  electo  en  el  distrito,  que  en  esta  elección  se
presenta por otro partido,  y por ello el desafío es grande
para el PDG.

 

Cristian Alejandro Contreras Radovic PDG

André Amario Alarcón Berrios

Leyla Massiel Jara López

Richard Eduardo Matta Parra Partido de la Gente PDG

Lucy del Carmen Muñoz Marticorena

Sandra Luz Vergara Castro

Félix Enrique Molina Riquelme

Jacqueline Patricia Alarcón Borquez

Andrés Guillermo Henríquez Riquelme
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PACTO  “CAMBIO  POR  CHILE”
LLEVA 9 CANDIDATOS

9  candidatos  
presentará  el  pacto
“Cambio  por  Chile”
que integran: Partido
Republicano,  Partido
Social  Cristiano  y
Partido  Social
libertario.  Agustín
Romero  va  por  su
reelección.  En  esta
lista  el  Partido

Republicano presenta tres candidatos, uno de ellos en calidad
de independiente por lista; el Partido Social Cristiano lleva
solo militantes mientras que el Partido Nacional Libertario
lleva 1 independiente en lista.

Se estima que la lista tendrá que analizarla y compararla a
nivel nacional por el tema de género.

 

PARTIDO REPUBLICANO

Agustín Romero Leiva

Enrique Bassaletti Riess (I)

Catherine Cebulj Navarrete

 

PARTIDO SOCIAL CRISTIANO
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Nehel Enrique Muñoz Lagos

Felipe Andrés Corvalan Destefani

 

PARTIDO NACIONAL LIBERTARIO

Italo Andre Omegna Vergara

Anita Dolores Patricia Escobar Gattas (I)

Juan Carlos Gómez Escobar

Pier Giuseppe Karlezi Hazleby

 

NOTA: (I): Independientes en lista

LISTA VERDES REGIONALISTAS Y
HUMANOS INCLUYE A VITTORI

9 Candidatos lleva el
pacto  “Verdes,
Regionalistas  y
Humanos”,  que
conforman  la
Federación
Regionalista  Verde
Social  (FRVS)  y  el
Partido  Acción
Humanista.  Entre
ellos  el  ex  alcalde

de Maipú Christian Vittori.

https://www.prensalocal.cl/2025/08/19/lista-verdes-regionalistas-y-humanos-incluye-a-vittori/
https://www.prensalocal.cl/2025/08/19/lista-verdes-regionalistas-y-humanos-incluye-a-vittori/


9  Candidatos  para  8  cupos  presenta  el  pacto  ”Verdes,
Regionalistas  y  Humanos”  que  competirá  en  las  próximas
elecciones de diputados a efectuarse el 16 de noviembre, de
ellos  5  tienen  la  calidad  de  independientes  (I)  .  Los
candidatos, por orden de prelación, son los que a continuación
se indican:

PARTIDO ACCION HUMANISTA

Cesar Camilo Leiva Rubio (I)

Carlos Javier Astudillo Ulloa (I)

Javier Alejandro Ibarra Reyes

Valeska Mariella  Lemus  Guerra (I)

PARTIDO REGIONALISTA VERDE SOCIAL

Guillermo Flores Contreras

Christian Vittori Muñoz

David Quezada Gómez

Erica Velásquez Montenegro (I)

Jaime Cayuqueo Zambrano (I)


